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Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de don Juan Án-
gel Gordillo Aguilar, contra “Novoplac Ins-
talaciones y Reformas, Sociedad Limitada”,
y por la suma de 2.7897,70 euros, resultan-
do la cuantía total de la subrogación a favor
del Fondo de Garantía Salarial en las pre-
sentes actuaciones de 3.491,82 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese
la ejecución.

Así lo dispongo, mando y firmo.
Y para que le sirva de notificación en le-

gal forma a “Novoplac Instalaciones y Re-
formas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/1.416/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 227 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Blanca Flor Durán Sánchez, contra la
empresa “Blankasa, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado el siguiente
auto, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 2.249,53 euros, más
la cantidad de 224,95 euros en concepto de in-
tereses y en concepto de costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Y para que le sirva se notificación en le-
gal forma a “Blankasa, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/1.417/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 22 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María del Mar Arza Herves, contra la em-
presa “Estaeléctrica Europa, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado auto en
fecha de 23 de diciembre de 2008, cuya par-
te dispositiva se así:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de doña María
del Mar Arza Herves, contra “Estaeléctrica
Europa, Sociedad Limitada”, y por la cuan-
tía de 742,41 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese
la ejecución.

Así lo dispongo, mando y firmo.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estaeléctrica Europa, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.420/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 231 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Manuel Castañera Moguerza, con-
tra la empresa “Consulting, Ingeniería y
Proyectos, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-

ción por un principal de 10.866,17 euros,
más la cantidad de 1.086,61 euros en con-
cepto de intereses y en concepto de costas
provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Y para que le sirva se notificación en le-
gal forma a “Consulting Ingeniería y Pro-
yectos, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/1.418/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 228 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Amelia Sánchez López, contra la em-
presa “Grupo Maremar Renta, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado
auto en fecha 8 de enero de 2009, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Amelia Sánchez López, contra “Grupo
Maremar Renta, Sociedad Anónima”, por
un importe de 5.044,29 euros de principal,
más 504,42 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Dese audiencia por quince días a la
parte ejecutante y al Fondo de Garantía Sa-
larial, con carácter previo a declarar la insol-
vencia de la empresa ejecutada, a fin de que
puedan designar bienes sobre los que trabar
embargo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en


